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SUCESION 

 

ClaudiaI 1 

Constancia: Se deja en el sentido de indicar que durante los 

días 15 al 23 de mayo del año en curso, el titular del 

despacho gozó del compensatorio correspondiente al turno 

de Habeas Corpus realizado en Semana Santa,  

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer. Vélez, 24 de mayo de 2023. 

 
CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRÌGUEZ 

Secretaria 

 

SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO  68-861-31-84-001- 2011-00088-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dado que el pasado 14 de febrero se ordenó la corrección de 

la sentencia aprobatoria de la partición, proferida por este 

despacho el 11 de febrero de 2013, y que se omitió concretar la 

notificación de la misma, por aviso, tal y como lo prevé el inciso 

tercero del artículo 286 del C.G.P., procédase de conformidad, 

dejando constancia de ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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